
•Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por don Raimundo García 
Iriarte, representado por el Procurador señor Dorremochea, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 29 de octu­
bre y 18 de diciembre de 1979. debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse­
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
desde la fecha de la efectividad económica de su ascenso a 
Sargento, sin perjuicio de la prescripción que pueda haberse 
operado, hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1978, de 11 de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las can­
tidades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que sé unirá certifi­
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos »

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982. de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmos. Sres Subsecretario y Director general de Mutilados de
Guerra por la Patria.

11408 ORDEN 111/00264/1984, de 2 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 de mar­
zo de 1983, en el recurso contencioso-administra­
tivo interpuesto por don Anselmo Sanz Vinuesa, 
Teniente Coronel honorario de Infantería, Caballe­
ro mutilado permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien­
cia Nacional, entre partes, de una. como demandante, don 
Anselmo Sanz Vinuesa, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 9 de junio y 11 de agosto de 1980, 
se ha dictado sentencia con fecha 24 de marzo de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

■Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Anselmo Sanz Vinue­
sa, en su propio nombre y derecho, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 9 de junio y 11 de agosto de 1980, 
debemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte 
ajustadas, a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asi­
mismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu­
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de des­
tino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 1 de 
abril de 1973, hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1978. de 
11 de marzo, condenando a la Administración al pago de las 
cantidades que resulten, sin expresa imposición de costas.»

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi­
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956,/y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmos. Sres Subsecretario y Director general de Mutilados de
Guerra por la Patria.

11409 ORDEN 111/00265/1984, de 2 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de abril 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Diego Silva Santana, Sargen­
to de la Legión, Caballero mutilado permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien­
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don

Diego Silva Santana, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 5 de diciembre de 1980 y 5 de febrero 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 7 de abril de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por don Diego Silva Santana), 
en su propio nombre y derecho, contra resoluciones del Mi­
nisterio de Defensa de 5 de diciembre de 1980 y 5 de febrero 
de 1981, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en 
parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re­
currente el derecho que tiene a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 
su efectividad económica en el empleo de Sargento, hasta la 
entrada en vigor de la Ley 5/1978, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten, sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia1, de la que se unirá certifi­
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EÉ.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmos. Sres Subsecretario y Director general de Mutilados de
Guerra por la Patria.

11410 ORDEN 121/00003/1984, de 10 de mayo, por la que 
se actualizan las tarifas por servicios prestados 
por el Canal de Experiencias Hidrodinámicas de 
El Pardo.

Al objeto de actualizar las tarifas de precios del Canal de 
Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo, recogiendo los incre­
mentos de costes habidos en el trienio 1981-1983, se hace nece­
sario modificar los precios actualmente vigentes, según Or­
den 112/30001/1981, de 5 de mayo («Boletín Oficial del Estado» 
número 117), por lo que, a propuesta del Patronato, en virtud 
de las facultades conferidas por el Decreto 189/1974, de 24 de 
enero, previo acuerdo con el Ministerio de Industria y Energía 
y de conformidad con lo informado por el Ministerio de Eco­
nomía y Hacienda, dispongo:

Artículo 1." El importe de los precios exigibles por el Canal 
de Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo, como pago de los 
estudios, pruebas y demás trabajos de su específica actividad 
que le sean solicitados, será el fijado en las tarifas anexas a la 
presente Orden.

Art. 2 ° Dichas tarifas entrarán en vigor al dia siguiente de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, lo de mayo de 1984.

SERRA SERRA

TARIFA «A»

Para construcción de modelos y ejecución de ensayos

Pesetas

I. Construcción de carenas y apéndices

1. Construcción de un modelo de carena en para­
fina, sin apéndices, para esloras menores de
cinco metros ............................................................... 413.000

(Para esloras mayores de cinco metros el 
precio se incrementará en 60.000 pesetas por 
cada metro de eslora.)

2. Construcción de un modelo de carena en ma­
dera, sin apéndices, para esloras menores de
cinco metros ................................................................ 818.000

(Para esloras mayores de cinco metros el 
precio se Incrementará en 80.000 pesetas por 
cada metro de eslora.)

3. Construcción de una carena sin apéndices, mo­
dificación de otra anterior ................................... 281.000

4. Fundición y retallado de la proa ........................ 197.000
5. Construcción de codaste y timón para buques

de una hélice .......................................   38.000
8. Construcción de henchimientos, arbotantes y

timón para carenas de dos hélices ................... 203.000
7. Construcción de quillas de balance gemelas ... 38.000


